
MUNIGIP,t\LIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASADRE 
TACNA-- PERU 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS W 004-2020-MP JB 

GENERALIDADES. 
l. OBJETO DE lA CONVOCATORIA 
Controlar los servicios de personas noturo!es con opfltudes y capacidad necesario, que reúnan los requisitos 

y/o perfil de acuerdo con lm requerimientos dei servicio materia eJe !o convocatorio. 

ITEM 1 
01 Operador-mecánico OM-2 poro reo!lzor lol1ores en Aclministroción de Maquinaria y Equipo Pesado. 

2.DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE 
ADMINISTR>\CIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO 
ReL: 

INFORtv\E N"' 0007-2020-AMEP-GM-A/MP JB 
INFORME N" 003 1-2020-0PP-GM/MP JB 

3.DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

4.BASE lEGAl 

a) ley ~JO 20849, ley que establece la eliminación progresivo del régimen especial del Decreto legislativo No 
1057 y otorga derechos loborales. 

b) Decreto Legislativo N"' 1057. que regula el Régirnen Especial de Conlrotación Administrativa de Servicios. 
e) Reglmncnto del Decreto legislativo N" 1057 que regulo el Régimen Especiol de Controtodón 

Admínistralivo de Servicios, Decreto Supremo N"' 075-2008-PCM. modificado por Decreto Supremo N"' 065-
2011-PCM. 

d) Decreto Legislolivo de! Sistemo Nacionol de Presupuesto PUt)!ico N" 1440-2018. 
e) Decrelo de Urgencia N" 014-2019 Pre5upuesto ele! Sector Publico paro el O(lO fiscol2020. 
f) TUO de lo Ley N"' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
g) Ley N" 27806, Ley de Transparencia y ele Acceso a lo Información Público 
h) Resoiución de Presidencia EjecuHvo No 107-201 1-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia E-jecutivo N" 141-

20 ll ~SERVIR/PE. 
i) Los dernós disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servidos. 

11 PERFil DEl PUESTO 
Cuadro 01 

r~~~----· ------,,;---;;-;--::;:----;-----;--;---·-·~·-·-··--·-·------·---

Ítem 01 Operador~mecónico 

a} Currículum Vlloe Documentado. 
t)) Contar con RUC (Activo). 

1 
e) Copio Simple de DNI (Vigente). 

Requisitos a presentar d) Numero de ce!ulor actual. 
e) Correo e!ectrónico actual. 
f) Régimen pensionario ocluol 

111. CARACTERISTICAS DEL PERFil DEL PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales Funciones a desarrollar; 

o) Reolizor trabajos de mantenimiento de sistemas hidráulicos en moqulnoria pesocio, agrícola y vehículo5 
en general. 

b] Reparación de componenles !iidróulicos en general. 
e) Realizar evaluaciones del estaclo de componentes t1ic.iróulícos ele los móquinos y vehiculos. 
d} Deberó realizar otras toreos reiocionodas con los funciones del puesto. 
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e) Realizar mon!enírnlentos prevenlivos e inspecciones a maquinarias y ve!1icu!os. 
f) Informar de tocios tos intervenciones y/o reporociones reafizados a lo:. n1áquínos. y vehículos. 
g) Cumplir con los normas eJe segur!dod y salud. 
h) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 

IV. CONDICIONES ESENCIAlES DEl CONTRATO 
e::::- :: -· COE:DlCl9N_~----r--·--·· ..... ----··· DET.é-Aó"l~lE~=----

·--··----- ····-~-, 

ON..i 

~ 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 

gor_ ~~~~~~~1op d:~~voo______ ADM!NISTRAC!~.~-·~~-:~~UINARIA Y EQUIPO PESADO 

lnícío: Desde lo suscripción del controlo 
. Dur~~ton del Contrato Termino: 29 de Febrero d._~L.?_0.?9 ... 

---¡ 
! ! ÍTEM 01 

------------ ·¡ 
¡Remuneración Men5uo! i 0! OPERADOR MECANICO !1 

1 ¡ S/ 2.000.00 {Dos mfi ~~.: .. ~.~~.~ .. ~.~ .. ~-~::~_'_o_'•_,_> ________ _ J 
V, CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

El proceso de sr;!lecdón consto de 4 elopo:. principole:., los que se deta!lon en el cuadro sígulente. oclemós se 
indican los fechas progrorrmdos paro caclo uno. 

Cuadro 01 

ETAPAS DEl PROCESO 1 CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABlE 

•" 

Comisión Evolvodg~ 

' 
1 .: ____ ...._CONVOCATORIA . -····--' -----..l-..~---

1 Publicación de lo convocatorio en la página web de lo 

1
! Del27 de enero al 02 de ¡ 

~~ .. ~:':!'!_UNI~IPA.lJ.Q~ROVINCIAl JORGE BASAD RE. . ~--ccc-"le~b~c~e~ro"-"o"'e~i~2~0°~c0""~-l-·-·~.9!.ni:.ión Evaluador:_? __ 
03 de febrero del 2020 ¡ 

Hora: 1 

l
i 1 

8:15 om o 12:00 pm j 

' 

(Los documentos que se 1 

presenten fuera de este 1 
horario no serón tomados 

, Presentación de la hOJO de vida documentado en Meso 
1 

en consideración) 1 

1:.?J_r:!.~.-~9'_fJ~~-2-~ . .!2..-~.Y.!!.icipolidod Provincia.! Jo_!9~~~E?.9_d.!~.-.

1
' ·-·-· 

3 bECCIÓN Y DECLARA\= IÓN DE GANA._l?.QB_~------ _ -~~---·-·····L-trt Evaluación del cump!irn~en_!_Q __ Q§'_.Lo!_rrlOfidades _j_____g_ª--.~J§.!2!.~.'2..9i:!~2~0~20'0---t'--=--=-~C~o~n,:Z'i~si~o<·,,_;'-"'-~-9--f;¿-_g-_q?f0-=~~-
3.2 Evaluación de lo hQiQ._q_~ __ :.:"l9.2___ ! 03 _9!?..i.~.Q!.~2c.'d~e~I~?~0~2~0._+--'C~o~m~-'-'is,i9n Evql_~g_9_C2.!:_q__ __ 

vido en !o pógino web de lo MUNICIPALIDAD 03 de febre:·o del 2020 
1 

Publicación de resu!iodm de lo evoiuoción de lo hoja de1· 

_]_]~_¡____! P~Q.X~~c;:l'\.~---~-º8-º-~-~~-~-.;D_!?E- _ 
1 

----'7_.:0~0~>_¡, P-.''m"-c~~--+--'CgmisiQ_!J..S.-:oluodo~_? _____ _ 

1 

04 de febrero dei 2020 
3A i Enlrevisto { Ohcinr::-, 9~ . .!:.~5--~-~}.'-2? toumo_nos ) ________ .... ___ !_J,":O~:O~o~c_..o._ __ +---'c_..o_.m.c:,'·~f~O .. ~.Y.2lY..?.92!.S: __ _ 

Publicación de resu!!odo final en pógino web de io 1! 04 de febrero del 2020 
3.5 MUN!CIPM!DAD PROVINC!f:.~JQ~-~-~{'.SAD,9E. _______ ?;QQpm Comisión Evafu;?._Q.Q.cQ_______ 

~-~~-~?~P,<fQ.<"J>1 __ Y __ R_~9_!SiRO DEL CONTRATO E li'ICIO [)E LA_il_QI'_E:3____ -------r--· 
~.-?_t¿~<;.;:!_ip_-:;:~'":2!.~.~~~--:;:_y_::_holo J._. 05 de febrero del 2020 ___ ··-·· SGRf_l __________ _ 

! A lo suscripción del 1 

4.2 ¡ Registro del Controlo controlo . SGRH 

1

' irt!C!O de lobores 

1 
(los poslulontes deciorados ganares dcberón 

. ¡· ~pers~n~rse o lm 8:00 hrs o io Oiicino de Recursos 
«.3 . !umor •O~) 05 de febrero del 2020 MPJB 

Lo conducción del proceso de selección en lodos :.us e!opas, está a cargo del Comisión evaluadora, inlegiOc!o 
por tres miembros. 

5.1. De lo selección y decloroción de los ganadores 

Lm- evaluaciones de lo sub elopo de :-.elección son cancelotorias. por lo que los resultados lendrón carácter 
elírninotorlo. 
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5.1.1. Factores de evaruación 

Los factores de evaluación dentro del proceso tendrán un móximo y un mínimo de puntos, seg1Jn el cuadro 
siguíenle: 

Cuadro 01 

EVALUACIONES 

PUNTAJE TOTAl: 

Evaluación de formalidades 

PESO 
PUNTAJE 
MÍNIMO 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

! 100% 1 70 1 100 

Los postulontes deberán presentor, al momento de lo postulación según lo fecha que conslu en el cronograma, 

su hoja cie vide; acompañando !o docurnenfación que acredite lo inforrnoción cor.!enida en el mismo {copíos 

simples), la que se presentará firmada. foliada. en fofder manila. 

Evaluación de lo hoja de vida 

Eo,fo e topo se inicia evaluando lo hoio de vida de lm po~tulontes y el cumplimiento del perfil del puesto. según 

los rubros o calificar que conston en el cuadro siguienle. donde el portícipanle poro pasar o lo siguien!e sub 

etapa, defJeró o!conzor el rninkno de lo co!ificoción, de lo con!rorio será eliminado de! proceso. 

Entrevista 

Los pos1ulontes que se encuentren aptos poro la sub etapa de entrevista personaL deberán opersonarse a lo 

Sub. Gerencia de recursos humanos. en la fed1a indicado en el cronograma del proceso de contratación. esta 

etapo pretende que los lnlegrontes de !o Comisión de Evoluodoro, conozcan al postulante y puedan evaluar 

diferentes ospectos toles como conocimiento del puesto. grado de análisis. planteamiento ele estrategias y 

so!vcíones y actitud y comunicación. ,Aspectos que deno!orcn lo odcp!ot)ílh:iocL comunicación orol, 

cooperación. empatía. iniciativo. negocioción. análisis. orden. redocción cloro del participante. entre o!ros 

mpecfos compefencia!es. 

De las bonificaciones 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación labora! vigente. se otorgará bonificaciones por 
discapocidod, persona! licenciado de los fuerzas Armadas. 

Bonificación por discapacidad 

De conforrni<.iod con lo clispuesto en lo Ley N"' 21804, Ley que rnodífico !a Ley t~" 27050. Ley General de lo 
Persona con Discapacidad. a aquellos que cumplan con los requisitm eJe! cargo y !layan obtenido un puntaje 
aprobatorio, oblendró uno bonificación del 15% (quince por cienlo) del punloje finaL 

El postulante deberá ocredilor la! condición o!)!igo!odarnen!e con copia simple del Carne! de Discapacidad 
emitido por CONADJS debidamente adjuntado a su hoja de vida, que será presento,Jo según lo fecho expuesto 
en e! cronogrorno del proceso. 

Bonfficación por ser licenciado de las Fuerzas Armados 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4<> de !a Re:solución de lo Presidencia Ejecutiva No 61-
201 0/SERVIR, aquellos pos!v!onles que superen lodos los e lapos dei concurso, recibirán uno boni!icadón del 
l 0% (diez por ciento) en lo Ultimo de los etapas serlo!ados (Entrevisto Personal]. siempre que hayan indicado en 
su Curricu!um Vitae y adjuntado al mismo, copio simple del documento oficial emitido por la autoridad 
cornpe!en!c ocredi!ondo su condición de licenciodo de las Fuerzos Armados. 

Los resultados del proceso de controtoción. serán publicacim en lo pógina web de !o Municipalidad provincial 

Jorge Basadre y serón cJodos o conocer en las fechas ímiicoclos en el cronograma ciel proceso_ 
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Nota: el plazo máximo para fa devolución de la documentación presentada es de cinco (5) días luego de la 
publicación de resultados finales en mesa de partes de la institución, pasado dicho plazo la documentación 
será siniestrada. 

LACOMISION 
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